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DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLED

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOíQS DE SUSCRIPCION

Por un mes 
Trimestre.

, 2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacsia,

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los seSores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

NÚM. 2.058.

PROVINCIA DE VALLADOLID

PROVINCIA DE VALLADOLID « 23

Año 1911,—Mes de Julio

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infante^ don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las ? 
demás personas de la Augusta Real s 
Familia. 5

{Caceta del 31 de Agosto de 1911.) s

Año 1911—Mes de Julio

Estadistica dét movimiento natiiral 
de la población.

Estadística del movimiento naütral j 24 
de la población. 1

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES. 25

Población.

(Absoluto.*
iNacimientos (1) 
(Defunciones (2) 
jMatrimonios. .

299532

766 
633 i

___ 131 i

1

2
3

NuM. 2.057.

<i#bieriio civil de Fo
Secretaria.—Negociado 4.° 1

ClECULAB NÓM. 112.

Según me comunica el Exce. 
lentísimo Sr. General Goberna
dor Militar de esta plaza, en los j 
días 2, 4, 6, 9, 11 y 13del próxi- 
uio mes de Septiembre, tendrán » 
lugar en los términos municipa- ¡ 
les de Casasola, Cabezón, Zara- | 
lán, Fuensaldaña y Arroyo «Fin. | 
ca de Gándara» respectivamente, 
los ejercicios de tiro que ha de 
efectuar el 6.” Regimiento Mon
tado de Artillería; en su virtud 
llamo la atención de los Alcaldes j 
de dichos pueblos, para que á | 
fin de evitar desgracias adopten a 
las medidas que estimen conve- g 
dientes.

Valladolid31 de Agosto de 1911, 
£/ Gobernador,

‘(Nupcialidad,

HOMERO de) 
BSCHO.. . ) 

iPtr 1.980 habi- (Natalidad (3). . 
(Mortalidad (4)..

2'56 1 

2‘11 
0'44 it&Qtei.

1 ^Varones..............1 Vivos. . 'iHembras
393
373

1 iLegitimos. 720
1 ^Ilegítimos. . . .

u»p.ih*s.. ‘ ’.Expósitos
30
16

j f Total... 766

1 (Legítimos.......... 17
1 Muertos, illegitimos.......... 4
1 (Expósitos...........

Total... 21

!Víí.rnnfiS............... ... 339
¡Hembras................................ Ï94

317
\ De 5 y más años.................. 316

IÚMIRá Di 1
ÍILLECI- /En hospitales y casas de

37
En otros Establecimientos

benéficos. 29

Total......................66

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16
Valladolid 30de Agosto de 1911. 

—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

(1) Nose incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(^bj No se incluyen los nacidos muertos.

17
18

19

20
21
22

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . .

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).....................
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7).. . .
Coqueluche (8).. .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)....................
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)..................

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29)..

Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31

Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45)

Meningitis simple (61). 
Heinorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón 

P)................
Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . .

»126

»
2 
5
5 
2
1 
8 
» 
»

2

27

3

14

21
42

38

23
26

8
11

27

28
29

30

31

32

33

34
35

36
37

Otras enfermedades del 
apararato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).......................

Apendicitis y Tiflitis 
(108)

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal

de Bright ;il9yl20) 
Tumores no cancej‘osos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137). .

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál4i).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Senilidad (154).
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186)....................

Suicidios (155 á 163). . 
otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110,

26

8

138

7
7

12

»

3

l

25
16

12
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I.” de Septiembre de ISll
ll!. 112, 114 á 118, 
121 á 127,133, 142 
á 149, 152 y 153. .

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

107

26

Total. . 633

Valladolid 30de Agosto de 1911. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Ma leos.

«MOK «im.
NÚM. 2 060.

¡VXedina del Gampo.

Formado el adicional del apóo- 1 
dice al amillaramieuto de la ri
queza rústica de este término mu
nicipal, se halla expuesto por tór- | 
mino do quince días, ea la Se
cretaría de este Ilustre Ayunta
miento, á los efectos del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885 y acuerdo de la Dirección 
general de Contribuciones del 27 
de Julio último. j

Medina del Campo 30 de Agos
to de 1911.—El Alcalde, Guiller- j 
mo García.—S' Secretario, Mi- 1 
llán Miguel. 1

NúM. 2.055. 

íjjriin'iü constiticioiial le VaUadolil.

Extracto de los acuerdos tomados | 
por el mismo en las sesiones ? 
celebradas durante el mes de ■
Julio de 1911. j

Sesio7í del día 7,

Presidencia del Sr. Alcalde 
Presidente D. Cesáreo M. Aguirre.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Hacienda una Real 
orden disponiendo se abra una 
información acerca del Regla
mento de la ley suprimiendo el 
impuesto de consumos.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Gober
nador civil, participando haber 
aprobado el presupuesto de sanea
miento.

Se acordó aprobar las bases

la Ciudad, que dentro del plazo j 
prudencial que la Alcaldía esti- | 
me necesario, sean trasladados 1 ^^^^® durante el mes de Junio 
todos los depósitos fuera del casco « ^^^ ^^ Consultorio «Gota de loche» 
delà población; acordaados ? por ? P'’^,'^®^^^^ el Director del mismo. 1 nando Blanco.
el Ayuntamiento de conformidad 1 acordó al pago de una cor- j Se acordó fijaren 10 céntimos 

acordadas para la cesión al ramo } ®o*^ ^o propuesto por el Sr. Prada. | de obras, 1 la cantidad que los dueños de ca
de Guerra del edificio propiedad i ^^ hicieron varios ruegos ya ^^ acordó incluir en el padrón i fes y bars, han do satisfacer por 
de la Corporación, titulado «Ga- 6 preguntas con lo que se dió por I ^® vecinos de esta Ciudad, á Don j cada velador que coloquen en la 
lera Vieja». | terminada la sesión. | ^ ^^’'^ González Gómez. | vía pública.

Se acordó aprobar el dictamen Sesian extraordinaria Mdía 10 1, n “^ L W de Us cuen-
de laComision de Obras, referen- Presidencia dal Alcalda n r 1 ’ Çon»®»» de Obras una propo- S tas del alumbrado publico porgas 
te á la ejecución de varias obras «J ^ M ÍXirre ‘ 1 ’'Vf”/®^® *’ S n^^

i “• Aguirre. । calle de Milicias. | Fué acordado el de pago vario?

. de urbanización en el barrio de 
| la Rubia.

Se concedieron varias licencias 
de obras y de acometidas á la red 
del alcantarillado.

Se autorizó á Doña Heriberta 
Benavente, para ejecutar obras 
en una sepultura de su propiedad 
en el Cementerio Católico.

Asimismo se autorizó á los se
ñores Lozano y Brizuela para 
trasladar un motor eléctrico de la 

j calle de Marina de Escobar á la 
(de Miguel Iscar.

Se acordó conceder al concesio
nario del Crematorio municipal, 
la prórroga que solicita para ter- 

1 minar la instalación del mismo.
Fué aprobado el Reglamento 

1 para el evacuatorio de la plaza 
j Mayor, y el nombramiento de 
| los individuos propuestos en el 
1 mismo dictamen por la Comisión 

para desempeñar las plazas de 
vigilantes.

Se acordó aprobar el contrato 
celebrado con la banda de Isabel j 
2.® para dar conciertos en los pa
seos públicos durante el verano y 

j la feria.
Fueron resueltas varias recla- 

; maciones sobre cédulas perso- \ 
1 nales. i

So acordó al pago de una certi- I 
ficacion de obras de asfaltado 
la Avenida de Alfonso XIU.

Se acordó aprobar el acta 
adjudicación de premios en 

en

de ! 
el s

Mercado de ganados dei día 3 del 
corriente mes.

Se concedió en propiedad á don 
Manuel L. Merchán la sepultura 
número 36, del cuadro 1.® del 
Cementerio Católico.

Se acordó el pago de un ho de 
haber á D. Santiago Carral. ¡

Se acordó incluir en el padrón ! 
de vecinos de esta Ciudad á Doña 1 
Natalia Morales y dar de baja en í 
el mismo á Doña Fernanda Alba- 
runza. s

Por el Regidor Sr. Prada, se j 
propuso en vista de lo perjudi- 1 
cial que para la salud pública re- j 
sulta el excesivo número de reses j 
que existen dentro dal casco do «

Fuéaprobada el acta de la se
sión anterior.

El Sr. Presidente explica el 
objeto da esta sesión que es el de 
dar cuenta á la Corporación dal 
conñicto ocasionado por los pana
deros, así como de las medidas 
que adoptó para conjurarle, y 
tratar de la creación de las tablas 
reguladoras; acordándose por el 
Ayuntamiento aprobar la conduc
ta seguida por el Sr. Alcalde Pre- 
sicente y nombrar una Comisión 
que entienda en el asunto de las 
tablas reguladoras.

Sesión del día 14.
Presidencia del Alcalde 

Cesáreo M. Aguirre. 
don

Fué aprobada el acta de la > 
sesión anterior ratíficándose el i 
acuerdo de la anterior. |

Se acordó conste en acta el sen- 1
timiento de la Corporación por el 
fallecimiento del Director de jar
dines D. Francisco Sabadell.

Se acordó la instalación de cá
maras frigoríficas en el Mercado 
de Portugalete, para lo que se 
concedió la oportuna licencia á 
D. Luis Ojeda.

Se acordó aprobar el balance 
de operaciones del mes de Julio, 
y las cuentas correspondientes al 
2.° trimestre del actual arlo que 
presenta el Depositario municipal.

Se acordó conceder varias li
cencias de obras.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para la construcción 
de kioscos en la Plaza Mayor.

Fueron resueltas varias recla
maciones sobre cédulas perso
nales.

Se acordó reconocer á D. José 
Loboo, como apoderado de don 
Mario Herrero, al efecto de cobrar 
un crédito que posee contra la 
Corporación, por expropiación de 
terrenos.

S i acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras, una instancia 
de los vecinos de la Rubia ea la 
que solicitan varias mejoras.

Se acordó aprobar la cuenta 
que de los ingresos y gastos ha

«

£

1

3 Se acordó conceder un socorro 
al empleado en el Matadero Auas. 
tasio Leon.

Se acordó desechar el dicta- 
men dado por la Comisión espe- 

| cial en oí asunto referente á la 
1 construcción del Teatro Pradera, 

con lo que, y no habiendo más 
asuntos, se dió por terminada la 
sesión.

1
1

Sesión del día 21.

! Presidencia del Alcalde señor 
! Aguirre.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó consto en acta el 
sentimientode la Corporación por 
el fallecimiento del Concejal que 
fué de este Ayuntamiento Don 
Manuel Sana Benito.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras una circular 
insertando la Realorden referente 
á construcción de casas baratas.

Se acordó ratificar el acuerdo 
de la Alcaldía, referente à la pró
rroga para el pago de códuls^ 
personales, sin recargo.

Se acordó conceder varias li
cencias de obras.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Obras respecto al empleo de ma
teriales procedentes de la calle 
y Plaza de Fuente Dorada.

Se acordó la permuta de dos 
obreros municipales.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima el dicta
men de la Comisión de Obras re
lativo á la concesión de licencia 
solicitada por D. José M.^ Martin 
para edificar en la calle do Ga
mazo.

Sa acordó pasar de nuevo á es
tudio de la Comisión de Obras en 
union de la Junta de Saneamien
to la instancia de Ü. Francisco 
Gómez, solicitando la construc
ción de un ramal de alcantari
llado en la calle de Santiago.

Se acordó conceder en propie
dad á D. Eladio Recio y Ü. Ro
man G. Durán, terrenos en el 
Cementerio Católico para cons
truir sepulturas.

Se acordó nombrar oficial ma
tarife del Matadero público á Fer*

MCD 2022-L5
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i

he de haberes, y de una corPfiea- 
cion por obras de asfaltado.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

r

Sesión del dia 28.
Presidecia del Alcalde acciden

tal D. Emilio G. Diez.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó conceder á D. José 

María Martin, la licencia que so- Í 
licita para construir dos edifiea- 

1 
r 
e 
i

i

r

3

3

cienes en el solar de ángulo de 
la calle de Gamazo á la del Perú.

Fueron aprobadas las tarifas 
para los servicios del Crematorio.

Se acordó el pago de los mue
bles del Salon de Sesiones.

Se acordó conceder un mes do 
licencia al señor Alcalde Presi
dente para ausentarse de esta 
Capital.

Se acordó aprobar una moeion 
de la Alcaldía, en la que se pro
pone un empréstito para adelan
tar al Estado el importa de las 
obras necesarias en el edificio 
«Galera Vieja».

Se concedió á D. Casimiro La- 
bajo la licencia que solicita para 
construir una casa en el barrio de 
las Delicias.

Se acordó de conformidad con 
una proposición presentada por 
varios señores Regidores á conse
cuencia de la reclamación pre
sentada por los ganaderos de va- 
cas de leche, ovejas y cabras, re
clamando sobre el acuerdo del 
Ayuntamiento, para que trasla
den sus ganados fuera de la po
blación: l.° que se cumpla el ban
do respecto de los establos de va
cas que no reúnan condiciones de 
higiene. 2.° Que los dueños de 
establos que no reuniendo esas 
condiciones puedan ponerse en 
un plazo breve en las necesarias 
de higiene, ejecuten en el que 
les ordene el Exorno. Ayunta 
raiento las obras que se les in
diquen, siendo clausurados si no 
ias ejecutasen en el término y 
forma que se les preceptúe: 3.° 
Que respecto de los establos ins
talados en condiciones higiénicas 
declare inaplicable el acuerdo del 
Ayuntamiento que motivó el ban. 
do de referencia. 4.^* Que para el 
debido cumplímiento dei acuerdo j bacion, proponiendo el Sr. Villa
municipal, en el caso de que esta 
proposición sea aprobada se gire 
oon toda urgencia una visita téc
nica de inspección á todos los es
tablecimientos de vacas. 5,° Que 
en lo sucesivo esa inspección sea 
<íoustante.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el 
próximo mes do Agosto.

Se acordó aprobar el presupues
to de construcción de una tapia 
en el Cementerio civil.

Se acordó el pago de la cuentas 
de alumbrado público eléctrico
de los meses de Abril y Mayo.

So acordó conceder varios 
corros para baños.

Se acordó varias bajas en el 
dron de carruajes de lujo.

So acordó la instalación de 
rias colaguas en la calle de 
Angustias.

Se acordó el pago de un he

30-

de

pa-

va
lus

| habar del Médico de la Comisión 
Mixta por el reconocimiento de 
varios padres de mozos declarados 
inútiles.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Valladolid Agosto 22 de 1911. 
Dése cuenta al Exorno. Ayunta
miento.—El Alcalde accidental, 
S. Gomes Dies.

Valladolid Ayuntamiento 25 
de Agosto de 1911.

El Ayuntamiento aprobó el an
terior extracto de acuerdos, acor
dando se le dé la tramitación 

j legal-
í Así resulta del acta de dicho 
Í día, da que yo el Secretario cer- 
1 tífico, R. .Z^ara^osa.—V.® B.®, El 

Alcaide, Cesáreo M. Aguirre.

Now. 1.794.

Villabrágima.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento da esta 
villa durante el segundo tri
mestre del ano actual, que 
forma el infrascrito Secretario 
habilitado conforme á lo dis
puesto en el art. 109 de la vi
gente ley Municipal.

MES DE ABRIL.

Sesión ordinaria del día 1.”— 
Presidencia del Alcalde D. Gene
roso Salcedo Esteban.

Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó llevar los repartos de 
contribución rústica y urbana y 
las cuentas municipales del ejer
cicio último á su superior' apro

que en lo sucesivo se abonen 
como gastos de viaje nueve pese
tas, y doce si hay que hacer no
che. Se entabló viva discusión 
acerca de quién había de ir á 
Valladolid á llevar los documen* 1 vil y que los gastos que por su i 
tos antes indicados, proponiendo | estancia ocasione se abonen de

el Sr. Villa que fuera el Alcalde, 
quien se excusa, en cuyo mo> 
mentó el Secretario D. Demetrio 
Espinel interviene en la discu
sión, por lo que fué llamado al 
orden por la Presidencia varias 
veces, y en vista Je no hacer caso 
de tales amonestaciones y de no 
deponer su actitu 1, el Presidente 
le suspende de empleo y sueldo 
por un mes, no obstante lo cual 

; pretendió seguir interviniendo 
j en la discusión, por lo que y de 

orden de la Presidencia fué man
dado salir del local á lo que igual
mente desobedeció. Por la Alcal- 

1 día se dió cuenta de hallarse tra- 
j bajando tres obreros en la fuente 
1 de Santa Catalina, acordándose la 
j inspección de dichas obras. Igual- 
| mente se acordó dar la enhora- 
i buena al Excelentísimo Sr. don 
¡Calixto Valverde, Senador del 
1 Reino, por su brillante campaña 
' agrícola.
Í Sesión ordinaria del día 8.-— 

Presidencia del Alcalde D. Gene
roso Salcedo Esteban.

Se aprobó el acta de la anterícr. 
Se enteró la Corporación de las 
disposiciones del «Boletin oficial» 
y se acordó á propuesta de la Al
caldía la construcción do la fuen
te de Santa Catalina por subasta, 
sujetándose al pliego de condicio
nes que oportunamente se publi
cará y se señaló el día once del 
corriente para que tenga lugar 
la subasta.

j Sesión extraordinaria del día 
29.—Presidencia del Alcalde don 
Generoso Salcedo Esteban.

1 Se acordó que la Alcaldía se 
informe del importa que aproxi
madamente costará la tubería 
para la fuente do Santa Catalina. 
Se aprobó una entrega de setenta 
y cinco pesetas á Antolin Perez 
y Hermano, por trabajos prestados 
endicha fuente acordándoso igual
mente que los talones de contri
bución rústica y urbana sean cu
biertos por el Secretario del Ayun
tamiento Demetrio Espinel.

Sesión ordinaria del día 22.— 
i Presidencia del Alcalde D. Ge

neroso Salcedo Esteban.
' Se aprobaron y ratificaron las 

actas de las anteriores. Se enteró 
■ el Ayuntamiento de los «Boieti- 
? tiues Oficiales.» Se acordó supli- 
] car al Sr. Gobernador que duran- 
• te los días tres, cuatro y cinco 
| del próximo mes de Mayo y con 
| motivo de las fiestas que han de 

celebaarse, la presencia en esta 
villa de fuerza de la Guardia ci- 

fondos municipales. Que se colo
quen durante los días de feria 
tres focos eléctricos en la Plaza 
Mayor; otro en la esquina de 
casa da Pedro Cocho, otro á 
puerta accesoria de Gonzalo 
Vega y otro en cada uno do 

la 
la 
de 
los

sitios destinados á bailes públicos. 
Que el Ayuntamiento concurra á 
la bendición do los campos el pró
ximo día veintinueve.

MES DE MAYO.

Sesión extraordinaria del día 
3.— Presidencia del Alcalde don 
Generoso Salcedo Esteban.

Se dió cuenta de una carta de 
D. Manuel María Mateo, vecino 
do Palencia, en la que participa 
puede loi Ayuntamionto mandar 
á por la tuboría para la fuente de 
Santa Catalina, acordando,se vaya 
á por ellos el vecino de este pue
blo Pelayo Hernández Guerra, 
abonándolo por esto servicio la 
suma de cincuenta pesetas. So 
aprobó un pago hecho de cien pe
setas al contratista de las obras 
de dicha fuente.

Sesión ordinaria del día 6.— 
Presidencia del Alcalde D. Gene
roso Salcedo Esteban.

So aprobaron y ratificaron las 
actas do las anteriores. Quedó en
terado el Ayuntamiento de los 
«Boletines oficiales». Se acordó 
comisionar al Secretario para que 
con el doble caraotor da Delega- 
do vaya al juicio do exenciones 
ante la Comisión mixta, abonán- 
dole para socorros, reintegros y 
gastos de viaje la suma de cin
cuenta y siete pesetas del capí
tulo correspondiente.

Sesión extraordinaria del díi 
8.—Presidencia del Alcalde don 
Generoso Salcedo Esteban.

El Concejal D. José Perez pre
tende vaya al juicio de exencio- 
nes el Secretario suspenso D. De
metrio Espinel, á lo que se opuso 
la presidencia por estar suspea.so 
deempleo y sueldo á virtud de 
expediente que le tiene formado. 
Se acordó el inmediato riego de 
praderas utilizando para ello al 
guarda municipal yal obrero tem
porero Modesto Martin, facultan
do al Alcalde para que busque 
otros obreros y que se cobre el se
gundo trimestre de consumos.

Sesión extraordinaria del día 
11.—Presidencia del Alcalde don 
Generoso Salcedo Esteban.

Se admitió por unanimidad la 
dimisión presentada por D. De- 
metric Espinel del cargo de Se
cretario y sô acordó se participe 
este acuerdo al Sr. Gobernador ci-
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vil y que se inatruya el corres
pondiente expediente para la pro
vision de la plaza en legal forma. 
Por la Alcaldía se manifestó no 
haber sido posible encontrar los 
dos obreros para el riego do pra
deras. acordándase continúe las 
gestiones para conseguirlo.

Sesión ordinaria del día 13.— 
Presidencia del Alcalde 1). Gene- 
roso Esteban Salcedo.

Se aprobaron y ratificaron las 
actas y acuerdos de las anteriores. 
Quedó enterado el Ayuntamien
to de los «Boletines oficiales». El 
Concejal D. José Perez propone 
para Secretario interino al dimi
sionario y suspenso D. Demetrio 
Espinel; á lo que se adhieren los 
señores Perez (D. Hermenegildo^ 
Martínez, Tomillo y Cano, opo
niendose á ello el Sr. Simon por 
entender que hasta que no se re
suelva por el Sr. Gobernador el 
expediente que le tiene instruido 
el Alcalde, no puedo volver á de
sempeñar dicho cargo á lo que se 
acordó á propuesta de la presi- 
dencio se dé cuenta al Goberna
dor de tal nombramiento. Se dió j 
cuenta por la Alcaldía de haberse 
colocado los machones pan el rie- j 
go. El Concejal D. José Perez se i 
propone que en vista del mucho j 
caudal de aguas que en estos dias 
trae el río «Sequillo» se ruegue 1 
al Sr. Herrero mande corlar las 
obas que tiene dicho río ó en otro , 
caso que autorice al Ayuntamien- ’ 
to para hacer los trabajos necesa- , 
ríos, cediendo la barca que de su 
propiedad está en dicho rio. Se 
aprobó el extracto de sesiones del 
trimestre anterior y se acordó so 
remita al Sr. Gobernador para su 
publicacionenel«Boletín oficial». 
Se aprobó igualmente una cuenta 
de gastos de la fiesta de la Cruz 
importante ochenta pesetas y que 
so pague del capítulo de impre
vistos. So acordó que la Comisión 
de policía gestione de los dueños 
de los terrenos donde está encía- < 
vada la fuente do S^nta Cat-ilina ’ 
un documento de cesión do dichos j 
terrenos á favor del Ayuntamion- 
to. Que se obligue al contratista 
del cementerio civil al cumplí- ) 
miento del pliego de condiciones ■ 
para la subasta. |

Sesión ordinaria del día 20.— 
Presidencia del Alcalde D. Gene- 
roso Salcedo Esteban. |

So aprobó el acta de la ante- J 
rior. Quedó enterado el Ayunta- t 
miento de los «Boletines Oficia- ? 
les». Se acordó á propuesta de la 1 
presidencia el aprovechamiento 
de los pastos do la era de la Vega |

y del prado de arriba, señalando- , Presidencia del Alcalde D. Gene- 
se el domingo próximo para la | roso Salcedo Esteban.
era y el jueves veinticinco los ! So aprobó el acta de la ante- 
de! prado, fijándose las tarifas si- « rior. Quedó enterado el Ayunta- 
guientes: Huelga mayor diez pe- 5 miento do los «Boletines Oficia- 
setas: Trabajos mayores cinco pe- ! les»ydeunacomunicación dellns- 
setas: Menores sin distinción,dos ; titulo Geográfico en la que se par- 
pesetas y vacuno quince pesetas, j ticipa el principio de los trabajos 
sin que dichas tarifas puedan al- ? geodésicos. Se dió cuenta de una 
terarse y nombrando recaudador , instancia del ex-Socretario señor 
al Concejal D. Angel Simon. Pa- j Espinel solicitando el abono de 
gar el segundo trimestre de con- ^ cantidades por trabajos prestados, 
tingente provincial y Hacienda, j y acordándose abonarle quince 
Un he de haber de doscientas se- । pesetas por llenar los talones de 
seotay siete pesetas sesenta cénti- ! contribución si hay partida pre- 
mos por la tubería de la fuente de j supuestada y veinticinco pesetas 
Santa Catalina y otro do sesenta s por quintas, desestimándose con ! 
y seis pesetas por transportes y | respecto al otro extremo. Se acor- í 
otros trabajos. So acordó instruir | dó pagar un he de haber do cin- ; 
expediente para transferír dos ; cuenta pesetas á D. Modesto Mar- 1 
partidas del capítulo 1.’, artículo tin Cañibano, otro de tres cin- *
l.° y artículo 7.“ del capitulo 4,’ 
para aumentar la presupuestada 
en el capítulo 6.°, artículo 3.® oo- 
misiooaudo al Alcalde para que 
vaya á Valladolid y al mismo 
tiempo líquido con el Agente apo
derado de esto Ayuntamiento y 
abonándole para gastos do viaje 
nueve pesetas.

Sosion ordinaria del día 27.— 
Presidencia del Alcalde D. Gene
roso Salcedo Esteban.

Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación 
de los «Boletines Oficiales». Da
da cuenta por la Alcaldía do 
hallarse concluidas las obras do 
la fuente do Santa Catalina, se 
acordó la recepción de ellas por 
la Comisión de Obras, sustituyen
do en ésta al Sr. Martinez el Con
cejal Sr. Tomillo. Se dió cuenta 
también por la Alcaldía de haber- 
se ordmado al contratista del ce
menterio civil el inmediato arre
glo de éste. El Concejal Sr. To
millo denuncia haber sido inter
ceptada la fuente de Vallecianos 
por el vecino Jacobo González, 
acordándose que por la Alcaldía 
se le obligue á recomponerla. Se 
acordó el aprovechamiento de 
yerbas dei prado de Aguachaies. 
A propuesta del Sr. Simón se 
acordó al aprovechamiento por el 
ganado lanar de los pastos so
brantes en praderas y prados por 
el tipo de setecientas cincuenta 
pesetas, nombrando apoderado en 
representación del gremio de ga
naderos á Don Gonzalo de Vesra. 
facultando al Alcaide para que 
señale la fecha en que puedo dar 
comenzó dichos aprovecha
mientos.

MES DE JUNIO.

Sesión ordinaria del día 3.— 

cuenta á Felix Lopez, otro á An
tolín Perez de ciento veinticuatro 
pesetas y otro á Antolio Herrero 
do trece pesetas cincuenta cénti- 
mos por trabajos y jornales en 
caminos. So enteró al Ayunta- < 
miento de haberse hecho arqueo J 
de fondos municipales, resultando j 
existencia en caja en primero de ’ 
Enero último mil seiscientas diez ’ 
y nueve pesetas con diez cénti- j 
mos, ingresadas en siete cargare- ' 
mes cinco mil quinientas noven- j 
ta y seis con cuarenta y nueve í 
cóntimes:total,siete mil doscien- i 
tas quince con sesenta y cinco,do j 
las quo se han pagado en sesenta 
y un libramientos cinco mil ocho- ; 
cieutas cuarenta y tres pesetas j 
ochenta y ocho céntimos, que- 
dando un sobrante en caja de mil j 
trescientas setenta y una [pesetas ¡ 
setenta y siete céntimos. La Co- j 
misión de obras da cuenta de la ¡ 
recepción de la fuente deSautaCa- 1 
talina y el Ayuntam iento acordó ! 
ratificaría. ¡

Sesión ordinaria del día 10,— 1 
Presidencia del Alcalde D. Gene- ? 
roso Salcedo Esteban. |

Se aprobó el acta de la anterior. | 
Quedó enterado el Ayuntamiento ¡ 
de los «Boletines oficiales» y de | 
haber sido arreglada la fuente de ¡ 
Vallecianos por Jacobo González. 
Se acodó reproducir la petición de 1 
transferencia en cuanto al primer 6 
extremo que ya estaba solicitada, a 
Se concedió la vecindad á D. Ma- | 
riano Valdivieso Valbuena que la 1 
ha solicitado en forma. S 

Sesión ordinaria del día 17.— ! 
Presidencia del Alcalde D. Gene- 1 
roso Salcedo Esteban. !

Se aprobó el acta de la ante- i 
rior. Se enteró al Ayuntamiento g 
de los «Boletines oficiales». Se 1 
acordó el pago de la subseripcion 1 

del «Boletín oficial». Publicar un 
bando para que los conductores de 
carros lleven éstos en las debidas 
condiciones. Que se obligue de 
pago á los que están disfrutando 
con sus ganados las yerbas de 
praderas y ¡prados y no lo han 
verificado y que nuevamente se 
obligue al contratista del cemen- 
terio civil à arreglar éste.

Sesión ordinaria del día 24 — 
Presidencia del Alcalde D. Gene
roso Salcedo Esteban.

Se aprobó el acta de la ante
rior. Quedó enterado el Ayunta
miento-de los «Boletines oficia
les», Se acordó el pago deltrimes- 
tre correspondiente á los funcio
narios de este Ayuntamiento. 
El Sr. Perez (D. Hermenegildo) 
propone se noipbre Secretario in
terino á D. Saturnino Rodríguez 
oponióndose á ello el Sr. Simón, 
acordándose á propuesta del 
Sr. Cano, el aplazamiento y que 
se pregunte al Sr. Gobernador si 
llegó á aquel centro el anuncio 
de la vacante.

Villabrágima á siete de Julio 
de mil novecientos once.—Julio 
Calvo.

Diligeaeia.—El Ayuntamiento 
de esta villa en sesión ordinaria de 
este día, aprobó el precedente ex
tracto y acordó que se remita con , 
atento oficio al limo. Señor Go
bernador civil da la provincia 
para su inserción en el «Boletín 
oficial», según está mandado.

Villabrágima 8 de Julio de 
1911.—El Secretario habilitado, 
Julio Calvo.—V.® B.® El Alcalde, 
Generoso Salcedo.

MilNCMlÁlES.
Ilegiiiiieiito Lanceros ie Famesia 5.° do Catellería

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta Comisión á la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que losseñores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, i‘.54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
Sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser uti;izudos.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.— El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

imprenta del Hospicio provincia.
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